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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

!

AVISO por el que se emiten los resultados para la selección de dos Presidentes 
Municipales que integrarán el Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPINNA Chihuahua). 

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua  (Ley 
Estatal) en el artículo 135, describe que para asegurar una adecuada protección de los 
derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se crea el Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA Chihuahua) y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 136, fracción IV de la Ley Estatal, indica que entre quienes 
conformarán el SIPINNA Chihuahua estarán dos Presidentes Municipales quienes serán 
nombrados por un Panel de elección definitiva, así mismo en el artículo 58 de su 
Reglamento, emite las bases para la selección de los dos Presidentes Municipales para 
formar parte del SIPINNA Chihuahua.  

En ese sentido, fue emitida la convocatoria respectiva, misma que fue publicada en el 
Periódico Oficial del Estado del pasado 27 de febrero, fijándose como fecha límite para la 
presentación de candidaturas el día 11 de marzo de 2016. 

De los candidatos que cumplieron con las condiciones establecidas en las bases de la 
convocatoria, y fueron seleccionados por mayoría de votos se enlistan a continuación: 

1. Lic. José Leobardo Acosta Aguirre, Presidente Municipal de Guachochi. 
2. Lic. Efraín Hernández Caballero, Presidente Municipal de Guerrero. 

 Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a 30 de abril del 2016. 

 

 

M.C. Eric Omar Hinostroza Lozano 
Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

  

SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
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AVISO por el que se emiten los resultados para la selección de 10 representantes de 
Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones Académicas que integrarán el Sistema 
Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA Chihuahua). 

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua  (Ley 
Estatal) en el artículo 135, describe que para asegurar una adecuada protección de los 
derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se crea el Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA Chihuahua) y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 136, fracción VI de la Ley Estatal, indica que entre quienes 
conformarán el SIPINNA Chihuahua estarán  diez representantes electos de entre las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, cuyo procedimiento de selección es regulado por los 
numerales 51 al 57 del Reglamento de la Ley, donde se contempla, entre otros aspectos, 
que los candidatos deben ser especialistas en la promoción y defensa de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, procurando que además sean expertos en las materias de 
derecho, psicología, sociología, trabajo social, pedagogía u otras afines a la materia; 
debiendo ser electos por un Panel de elección definitiva; cabe mencionar que dicha 
selección contó con el apoyo de una Comisión de Preselección, conforme a las bases y 
directrices de la convocatoria. 

Esta convocatoria se publicó el pasado 27 de febrero y cerró el viernes 18 de marzo del 
presente año. A la fecha ya se cuentan con los representantes de Instituciones 
Académicas y OSC que cumplieron con los requisitos. Los seleccionados fueron: 

1. Lic. Alma Cristina Treviño Olivas, Red de Discapacidad de Chihuahua. 
2. Lic. Martha Ivonne Alvídrez Méndez, Observatorio Ciudadano de Gobernanza y 

Seguridad Centro Sur, A.C. 
3. Lic. María Leticia Salinas Aguirre, Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia 

Chihuahua, A.C. 
4. Lic. Isis Romano Lozoya, Casas de Cuidado Diario Infantiles, A.C. 
5. Lic. Ana Marcela Miranda Alvídrez, Asilo de Niños y Casa Hogar, I.B.P., Granja 

Hogar. 
6. Lic. Manuela Chavarría Licón, Fundación Vive Mejor, A.C. 
7. Lic. Luz Mónica Acevedo Robles, Dirección del Nivel de Educación Primaria de los 

SEECH. 
8. Mtra. Cristina Chávez Rocha, Centro de Investigación y Docencia. 
9. Lic. Héctor Octavio Ramos Mena, Dirección de Educación Básica. 
10. Lic. Julio César Gómez Gándara, Facultad de Filosofías y Letras de la Universidad 

Autónoma de Chihuahua. 

 Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a 30 de abril del 2016. 

 

 

M.C. Eric Omar Hinostroza Lozano 
Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes 
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MIGUEL PERAZA DOMINGUEZ                    1068-36-38
-0-

ALFONSO JAVIER FONSECA SIERRA             1343-34-36-38
-0-

GRACIELA BARRAZA CANO                   1172-36-38
-0-
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JUAN RESENDIZ ROMO              1344-34-36-38
-0-
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AGRICOLA TARAHUMARA, S.A. DE C.V.             1349-34-36-38
-0-
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SERGIO MINGURA OROZCO                          1364-34-36-38
-0-

MARIA DE JESUS VILLARREAL MENCHACA                 1173-36-38
-0-

CRISTINO JOSE MARTINEZ LEAL                  1174-36-38
-0-
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NIKTE SYRLENE GALINDO QUEZADA                  1324-36-38
-0-

JAZMIN ENRIQUEZ ESCONTRIAS                  1325-36-38
-0-

GLADISELA CASAS MONTES                   1326-36-38
-0-

ROSA ESTHER PROVENCIO CORDOVA                  1327-36-38
-0-
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SERGIO QUIÑONEZ CHAVEZ                   1329-36-38
-0-

JESUS RIOS ROCHA              1387-36-38-40
-0-
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SERVANDO ALONSO CISNEROS                  1414-36-38
-0-

JESUS MANUEL ACOSTA ORONA                  1416-36-38
-0-
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BENITO VILLALBA GONGORA                   1415-36-38
-0-

SEMILLAS Y DESHIDRATADOS DE JIMENEZ, SOCIEDAD CIVIL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE          1425-36-38

-0-
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ROSA ISELA LOZANO DIAZ             1417-36-38-40
-0-
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HOTELES DE DELICIAS, S.A. DE C.V.            1426-36-37-38
-0-

HILDA EDITH MALDONADO GARCIA                  1419-36-38
-0-
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DANIEL HUMBERTO OROZCO PEREA                  1420-36-38
-0-

DANIEL ALDAVAZ GONZALEZ                   1323-36-38
-0-
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RAYMUNDO LOPEZ RODRIGUEZ                  1423-36-38
-0-

MAURICIO SOLIS RAMIREZ                   1332-38-40
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2016.2608  

IGNACIO PIÑON PONCE                   1427-36-38
-0-

NORMA YOLANDA MADRID MADRID                  1428-36-38
-0-
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SORAYA JARAMILLO ONTIVEROS                  1430-36-38
-0-

JOSE ALFREDO ROMO CARDONA            1431-36-38-40
-0-

ISMAEL URBANO CAMACHO CHAVEZ            1433-36-38-40
-0-
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LUZ OLIVIA ALONSO URRUTIA                   1434-36-38
-0-

MARIA DOLORES ESCARCEGA LUCERO                  1435-36-38
-0-
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SILVIA GRACIELA LOZOYA ONTIVEROS                  1436-36-38
-0-

MARIA MARIÑELARENA TRILLO                   1439-36-38
-0-
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MIGUEL ANGEL PEREZ CISNEROS                  1438-36-38
-0-

LORENZO ANDRADE JOSE                   1445-36-38
-0-
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GUADALUPE PORTILLO HERNANDEZ                  1440-36-38
-0-

TERESA DE JESUS MADRID NAJERA                  1441-36-38
-0-
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ROSARIO RIVERA LOYA                   1442-36-38
-0-

RAFAEL ABDIAS PEREZ MEDRANO                  1443-36-38
-0-
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GUSTAVO RODRIGUEZ MEDINA                  1444-36-38
-0-
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JORGE LUIS RAMIREZ ESPINO                   1446-36-38
-0-

LORENZO ANTONIO SOSA NUÑEZ                  1447-36-38
-0-
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RUBY ENRIQUEZ MIYAMOTO                   1448-36-38
-0-

PORFIRIO VAZQUEZ RODRIGUEZ            1449-36-38-40
-0-
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FELIPE VEGA GUERRERO                   1450-36-38
-0-

SCRAP II, S.R.L. DE C. V.                   1451-36-38
-0-

MARTINA CHAVEZ DE RUBIO             1452-36-38-40
-0-

MARGARITO CAZARES MATAMOROS                  1455-36-38
-0-
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JESUS GARCIA GONZALEZ             1453-36-38-40
-0-

SAUL ROJO CARO              1454-36-38-40
-0-
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GILBERTO BORDIER MONTES                   1456-36-38
-0-

JOSE ANTONIO VALDES ESTRADA                  1467-36-38
-0-

KAREN GISELLE GONZALEZ LOYA                  1469-36-38
-0-

YESENIA DOMINGUEZ ACOSTA                   1333-38-40
-0-
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GRUPO NARES, S.A.                    1475-36-38
-0-

JORGE GONZALEZ ORNELAS                   1330-36-38
-0-

LUIS ALBERTO VILLALOBOS MARTINEZ                  1331-36-38
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 11 de mayo de 2016.                                     2623

ANGELICA MARIA BACASEHUA CABRERA                  1356-38-44
-0-

LUIS GILBERTO CERVANTES HERNANDEZ                 1463-38-40
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2016.2624  

RICARDO HERNANDEZ ANAYA                   1437-38-40
-0-
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INMOBILIARIA CHUVISCAR, S.A. DE C.V.          1483-38-40-42
-0-
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UNION DE CREDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DELNOROESTE, 
S.A. DE C.V.            1484-38-40-42

-0-
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ZULEMA LETICIA CORRAL RODRIGUEZ                  1421-36-38
-0-

BERTHA ALICIA FLORES FLORES                  1488-38-40
-0-

JUDITH VIVIANA NUÑEZ HERNANDEZ                  1334-38-40
-0-
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IVAN RAFAEL LOZANO MIRAMONTES                  1489-38-40
-0-

ALBERTO ULISES ADAME DUQUE            1490-38-40-42
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 11 de mayo de 2016.                                     2629

NOE CONTRERAS MORENO                   1492-38-40
-0-

ENRIQUE GAUCIN LAZALDE             1514-38-40-42
-0-
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CARLOS ROSALES FALCON                   1515-38-40
-0-

JOSE GUADALUPE NUÑEZ ZAPATA                  1516-38-40
-0-

MINERALES VESPER, S.A. DE C.V.                       1517-38
-0-
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WENDOLYN FABIOLA URBINA ROSALES                  1518-38-40
-0-

LEONEL GABRIEL PEREZ MOLINA                  1520-38-40
-0-
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MARIA DEL CARMEN NEGRETE IBARRA                  1519-38-40
-0-

PROMOTORA DE HOSPITALES MEXICANOS, S.A. DE C.V.         1558-38
-0-
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ESPERANZA IBARRA HERNANDEZ                  1536-38-40
-0-

LEONEL LEOS LOYA              1555-38-40-42
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2016.2634  

LUIS RAUL RODRIGUEZ ZAPIEN                  1556-38-43
-0-

MANUEL LORENZO ALVARADO PEREYRA                  1557-38-40
-0-
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ALBERTO SANDOVAL GUERRA                  1559-38-40
-0-

BRENDA MAGALY PONCE HERNANDEZ                 1586-38-40
-0-

HAZARMAVET PLACENCIA CASTILLO                 1563-38-40
-0-
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COMPAÑIA GANADERA DE CHIHUAHUA, S.A.          1560-38-40-42
-0-
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COMPAÑIA GANADERA DE CHIHUAHUA, S.A.          1561-38-40-42
-0-
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AUSTIN WILLIAM CLEAR            1562-38-40-42
-0-
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JUAN CARLOS SIERRA SAENZ              1569-38-40
-0-

LESLIE ALEJANDRA LAZALDE QUEZADA             1335-38-40
-0-
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DIASMIN ADRIANA RUIZ ACOSTA             1336-38-40
-0-

MAURO ABDIEL CHAIDEZ ALMEIDA             1337-38-40
-0-

ARTURO JURADO JACOBO              1576-38-40
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juarez, Chih.,
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor ANDRÉS VELAZCO RAMOS y la señora ILIANA AMELIA CABRERA MARTINEZ 
QUIROZ, según  el expediente 1480/2010, y:  

R E S U  L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se; 
R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. SEGUNDO.- 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los 
señores ILIANA AMELIA CABRERA MARTINEZ QUIROZ y ANDRÉS VELAZCO RAMOS, mismo que 
fue celebrado el diecinueve de octubre del año dos mil uno, en esta ciudad, ante el Titular de la Segunda 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de separación de bienes..
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que 
aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia,  por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.  
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil .
QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como 
al Segundo  Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, 
y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio 
número 856, del libro número 162, a folio número 158, como lo exigen los artículos 420 y 421 del Código 
mencionado, así como los artículos 110 y 112 del Código Civil para el Estado y provea lo conducente para 
que se realice la anotación marginal en el acta de nacimiento de ANDRÉS VELAZCO RAMOS,  inscrita 
en el acta número 466, del libro Uno, foja 191f, levantada por el Segundo Oficial del Registro Civil en San 
Miguel de Cruces, Municipio de San Dimas, Durango, y en la de ILIANA AMELIA CABRERA MARTÍNEZ 
QUIROZ, la cual obra inscrita en el acta número 1178, foja número 5, libro 5, levantada por el Primer 
Oficial del Registro Civil de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en caso de que sus legislaciones así lo 
contemplen. 
N O T I F Í Q U E S  E. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con 
fecha veintiuno de septiembre del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose 
constar para los fines legales a que haya lugar .- CONSTE.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada 
dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma a causado ejecutoria, previas 
las anotaciones que hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia 
ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, 
con quien actúa y dá fe. DOY FE.

ANDRÉS VELAZCO RAMOS
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SENTENCIA
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
CD. JUÁREZ, CHIH.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO, A VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO.
 VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO,  promovido por ANTONIO VALDEZ MIRELES, en contra de LORENZA BENAVENTE, 
registrado con el número de expediente 613/2007, y;

R E S U L T A N D O
CONSIDERANDO

Por lo expuesto y fundado, se:  
R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.
SEGUNDO.- La parte actora, señor ANTONIO VALDEZ MIRELES,  acreditó la procedencia de la 
acción de divorcio intentada, la demandada, señora LORENZA BENAVENTE, se allanó a la demanda 
entablada en su contra.
TERCERO.- Es procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial que une al señor ANTONIO 
VALDEZ MIRELES y a la señora LORENZA BENAVENTE, desde el día veintinueve de octubre del año 
dos mil dos ante el Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de separación de 
bienes. Quedando ambas parte en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto 
no transcurran trescientos días de que cause ejecutoria la presente resolución ó mediare un examen 
médico que acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del 
Estado
CUARTO.- No procede hacer condena en costas.
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al 
C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, 
así como al Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio 
correspondiente, y a fin de que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal 
en el acta del matrimonio número 2038, del libro número 892, a folio 13, y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del Matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Juez del Juzgado  Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada 
NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.- -DOY FE.- 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA,  A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.  La  que suscribe 
C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA,  del Juzgado Cuarto de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha 
veintiocho de febrero del año dos mil ocho, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose 
constar para los fines legales a que haya lugar.- CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTA, la constancia 
que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 
término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las 
anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, 
hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la 
sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado

N O T I F I Q U E S E
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.

ANTONIO VALDEZ MIRELES
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SENTENCIA
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
CD. JUÁREZ, CHIH.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO, A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por la C. 
KATYA NATALIA LOPEZ PALMERO, en contra de el C. CARLOS DANIEL FAZZARRI, según expediente número 236/2008 y, 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo que no procede hacer especial condenación en costas, por no actualizarse ninguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 145 del Código de Procedimientos Civiles; por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se;

R E S U E L V E
PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. Ha procedido la vía de divorcio contencioso. 
SEGUNDO.- La parte actora acreditó la procedencia de la acción de divorcio intentada, y el demandado, se allanó a la demanda 
entablada en su contra. 
TERCERO.- Es procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial que une a la C. KATYA NATALIA LOPEZ PALMERO con 
el C. CARLOS DANIEL FAZZARRI, celebrado el día cuatro de febrero del año dos mil cinco, ante el Titular de la Segunda Oficialía 
del Registro Civil de Zaragoza Juárez, Chihuahua, sin haber resultado cónyuge culpable. Quedando ambas partes en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos días de que cause ejecutoria la presente resolución 
ó mediare un examen médico que acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado. 
CUARTO.- No procede hacer especial condenación en costas.
QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Zaragoza, Juárez, Chihuahua, a fin de que realice la anotación marginal 
en el acta del matrimonio número 53, del libro número 177, folio 42 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del 
matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Juez del Juzgado  Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciada PATRICIA 
MARTÍNEZ TÉLLEZ, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da 
fe.- DOY FE.- 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  La  que suscribe C. Secretaria de 
Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA,  del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha veintidós de octubre del año dos mil diez, no fue recurrida 
por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTA, la constancia que antecede 
y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las 
partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expí-
dase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 
398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado

N O T I F I Q U E S E

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo familiar del Distrito Judicial Bravos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.

KATYA NATALIA LOPEZ PLAMERO                            38
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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